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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

AOVKRTKNCU OFICIAL 

I.M leyes, órdenes y «nuncios que hayas de In variarse en 
los BOLETI H Sí OPICIALBS se han de mandar al Jefe Politizo 
respectivo, por ' i i y . , conduelo se paaarAa á loa Editores da loa 
mencionado» periódicos. 

( i M / e r r f c a «>e H, Aknl dt 1139.) 

»«" pu feltra todo» laa il»rm «•icopl» t a a riami 

PARTE OFICIAL 
Presidencia dei Consejo de Ministros 

SS. MM. el RUY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Jieal arden 

Puado á informe del Cousejo de Esta
do eo pleoo el expediente pro lucido por 
ooaaeoueíala de la Real ordeu de ese Mi
nisterio, eo la que se eoasulta cuál es la 
Terdadera situación de D. Juao Esteban 
Valle, asi como la de otros muohos 'ndl 
viduos que se bailan en eoudioiooes aná
logas, ¡u • íue separado del eargo de Ins
pector de tercera olas* del Cuerpo de VI-
gllanoia deTarragoua por faltas oometi-
das eo el servicio, expresando además la 
oonveulenoia de que ae puutualioe hasta 
dónde puede Influir la separaoióo eu el 
poi veuír de los interesados, y se ordene 
que ios Centros respectivos remitau á ese 
Departamento ministerial lestimooio de 
los expedientes origen de la separados, 
para que ooosle en los personales de loa 
Individuos á quieuas afueteo, diobo alto 
Cuerpo ha emitido el aiguieu-e diotamen: 

Exorno. Sr.: Por Real orden de 12 de 
Febrero último se consulta 4 este Cousejo 
en pleuo para determinar las regias á que 
debe ajustarse la propuesta de sargentos 
y lloeuotados del Ejéroito que por faltaa 
cometidas en el servicio bubierau sido se
parados de eargos para los cuales fueron 
nombra ios oon arreglo á la ley de 10 de 
Julio de 1885 y dlsposlciouea eomplemeo-
tarlai . 

Ha determinado esta ooosulta que se
parado D. Juan Esteban Valle del oargo de 
Ioapeetor del Cuerpo de Vigilancia eo 
Tarragona, la Juu'.a oallfloadora lo signi
ficó para ooupar una plaza de Ordeoaota 
e u el Miuisierio de Graoia y Justicia. 
Centro que por el motivo expuesto se ne-
§ó 4 expedir la oredenoiat, promoviéndo
le expediente, que fué resuello, de acuer
do con lu luformado por este Coosejo, en 
«I sentido de que 1). Juan Estebau Valle 
carecía de derecha para obteuer ningún 

- O P B E C I S S B | S R A S C A I P F I O I C-— 

F.n esta eapltal, llevado 4 domicilio, do* petera* ¿acara/a céaHatoi mensuales 
anticipadas; fuera de ella (ras yeaetai etmeaeata eé%tlm»t si ii«>, «arre al trimes
tre, «Vi i atoa al semestre y maüoíAi petfiai eineneuta e4*Umo» por nn año. 

Se admites subscripciones en M.tdrtd, en la Vdtnlntstraeion del Boi .ar ta , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de asta eapltal, dlmctamenta por medio da carta 4 la Ad
ministración, con Inclusiva del Importa del llampo de abono en timbras móviles. 

ADVIRTKNCIA EDITORIAL 

La*disposiciones de las Autorldade», „ ™ l 0 U i 

n o . p o b r * • offe,, IV-J IS 
"MINE da \ T . f Z ^ 1 0 ^ ^ 9 * • « l o - . l ÍUA 
»0 cónUraos da pa^u por cada línea da Inserción. 

, , " " r " •••ISa »• «ésillamaa 4» ^ . e u 

esrgo civil en ooneepto de sargento liceo-
oiado mientras pesara sobre él la aousa-
oión oontenlda eu la Real orden de 5 de 
Junio de 1893, que le habla separado; en 
su conseooeuola, el Ministro de la Guerra 
ha dirigido 4 esa Presidencia una comu-
oieaoión para que, teniendo en onenla lo 
expuesto, se determine si los individuos 
procedentes del Ejército pierden el dere
cho 4 obtener otro destino olvll cuaudo son 
separados del primero que se lea oonoelió 
porbaber oometido faltas, en muohos oasoa 
levistmss; se puntuslioe basta dónde pue
de influir la separaotón eu el porvenir de 
los interesados, y se ordene que los Cen
tros respectivos remitan al expresado De-
partameulo ministerial testimonio de los 
expedientes origeo de la separaoón, para 
que conste en los personales de loa indi-
viduos 4 quienes afecten. 

Cuando un sargento eu activo ó un 11-
oeuolado perteneciente 4 esta clase ó 4 la 
de oabos y acidados obtuviera deatioo olvll 
mediaote propuestade la Junta c a l i f i c a d o r a 
y fu-ra separado justifica lamente por su 
conducta y fallas sometidas eu el s e r v i 
cio, es evidente que pierde lodo derecho 4 
que se le propouga y uombre por seguuda 
ves. 

Para evitar que diohoa empleados sean 
privalos de su destino sin causa sufioien-
te, sobre que con ello nada se logra, pues 
la vacaute que deja ha de ser provista eu 
otro ludividuo procedente del Ejéroito, 
se han diotado las oportuoas disposicio
nes, oon cuyo exacto cumplimiento basta 
para impedir pueda oomelerse el abuso 
Indicado por el Ministerio de la Guerra 
en au oomuuloaoióu. 

El art. 10 de la ley de 10 de Julio de 
1885 determina que la aeparaoióo deber4 
aer ;.or oausa jostiflcada, de la ooal se 
dará conocimiento al Ministerio de la Gue 
rra, proveyéndose la vaoante en otro in
dividuo de la clase de sargentoa, proyec
to que ae baila contenido en el art. 39 
del Real decreto de 10 de Octubre del 
miamo año y eu el 5.* de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1891; añadiéndose 
en estos últimos que ae hará saber la se
paración 4 dichos Departamentos minia -
léñales dentro de los quince días, y que 
al verifloarlo se devolverían los documen
tos del iuteressdo que ae acompañaron 
con la propuests, haciendo ooustar eu el 
mismo oficio que la vacante se reserva 4 

los sargentos, 4 fin de que pueda aer in
cluido eo la próxima relación. 

E«, pues, evidente que las Autoridades 
ó Centros de quienes el empUado dependa 
tienen el iuelu lible leberde participar loa 
motivos de la separación al Ministerio de 
la Guerra, y que si este nn toa extima su
f i c i e n t e s 4 Justificar aquélla, podré aeudir 
4 la Presl lenoia del Consejo de Ministros, 
llamada 4 resolver ousntas cuestiones 
snrjau al aplicar la legislación de euyo 
cumplimiento ae trata. 

A fin de que pueda apreciarse con ma -
yor exaolllu i si esté ó uo justificada la ae 
paredón al dar onenla de ella, babr4 ne 
cesldad de aoompañar oopia certifica la del 
expediente peraoual que debe llevarse 
4 cada sargento ó lieeuoiado del Ejéroito 
nombrado para desempeñar un destino 
civil. 

De Idéntico modí. siempre, y en lodo 
osso, deberé comunioarse la vacaite para 
so provisión en otro ludividuo de Is mis
ma oíase que el que había desempeñado 
el cargo. 

Por lo tanto, el Consejo es de psreoer 
que prooede declarar: 

1.° Que los empleados oivllea nombra
dos oon arreglo 4 la ley de 10 de Julio de 
1885 y diapoaioioues oomp'emeutarlas que 
fuesen separados de aua cargos media u l e 
cauaa justiflesds, uo podr4u optsr uueva-
meute 4 los beoeflolos que squells !• g is-
laolóu lea omo-jle, 4 no ser qoe se decla-
re 4 lostaoois del Interesado ó del Minis
terio de la Guerra que el motivo de la se-
paraolóu uo era s u f i c i e n t e para que ae pri
ve 4 aquél del dereoho que las expresa-
daa disposiciones le coooedeo. 

2 . a Que de Isa causas motivo de la se
paración d*beré darse onenla en el plaso 
de quince diaa al Mluiaterio de Is Guerra, 
oomuuicáu l u l e al miamo tiempo la va 
osnte, para que sea incluida eo la pr m e 
ra relación que haya de publicarse, y 
acompañando 4 todo ello oopla certifi
cada del expediente personal del em
pleado.» 

Y habiéadose dlgosdo S. M. el RRT 
(Q. D. G ) . y en su nombre la REINA. Re 
g míe del Relao, conformarte con el pre
inserto diclamen, ha teuido 4 bien resol
ver como eu el mismo se propone. 

De Real or ¡eo lo digo 4 V. E. para su 
oonoslmieoto y efectos oorrespoadieotes. 

Dios guarde 4 V. E. mochos aüos. Madrid 
18 de Abril de 1895. 

CÁNOVAS 
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra. 

{Gaceta. 28 Mayo del 95.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Rtal orden 

S M. el RBY ( Q . D. G ), y en eu nom
bre la REINA Rigente del Reino, ha teni
do 4 bien resolver que se conceda examen 
de lngreao en segunda ensenauía; eo los 
próximos ordioarloa de JUNIO. 4 los alum
nos que sin haber oumpliddo loa dles 
años de edad, que 4 tal efeoto exige el 
articulo 33 del Real deorelo de 13 de Se
ptiembre último, los cumplan antea del 
periodo de matricula del curso Inmediato 
venidero, ó aea de 1.° de Noviembre del 
corriente año. 

De Real ordeu lo oomuoloo 4 V. I. pa
ra loa efectos consiguientes. Dios guarde 
4 V. I. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1895. 

A. B03CH 
Sr. Director general de Inatruooióu pú-
blloa. 

{Gaceta 26 Mayo 95. 

Administración de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Por el presenta aviso se notifica al 
dueño de 157 y medio kilogramos de carao 
de cordero, interveoidoapor empleados del 
Resguardo el día 4 del actual en la calle de 
Santa Engracia, que la Juula Junta admi
nistrativa de consumos oelebra la el 18 del 
comente, acordó imponerle la mulla del 
triple de los derechos y recargos ademas 
del adeudo natural de losoitados 157 y me
DIO k i 'GRAMOS de carue de cordero; advl-
tiéadole que de dicho acuerdo puede reou-
rriren aliada ante la Delegación deHaoieo-
daenel plazo de dles días, 4 oootar deadeel 
siguieute al de la Inaerción de este aviso, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado 
ae proceder4 4 lo que, para e.itoa casos 
dispone el Reglamento vigente de consu
mos. 

Madrid 22 de Mayo de 1835\«=E1 Ad
ministrador de Haoienda P. J., Aquilino 
Muñís. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA 

NOTA de las liquidaciones focadas y remitidas por esta dependencia en el día de la fecha, d los Ayuntamientos de la provincia que á continuación se 

Marzo de 1895, por valores del presupuesto de 1893 á 94 y anteriores, lo eual se inserta en este periódico oficial, d tenor de lo preceptuado en el a r -

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 

A ' 

Alameda del Valle. 

Alcalá de Henares. 

Alcobendas 

Alooroón 

Aldea del Fresno.. 

Algete 

Alpedrete 

Ambite 

Anohnelo 

Arroyomolinos... 

Barajas 

Becerril. 

Belinonte de Tajo. 

Berrueco. 

Berzosa 

Boadilla del Monte. 

Boalo • 

Brea. 

B r ó ñ e t e . . . . . 

Bnitrago.. . . 

Boatarviejo 

D É B I T O S A t T E R I O U E S 4 I." D E J I M O D E 

Atraía» 

hasta 1849 

.143.686 02 

Industrial 

encabezada 

3.719.595 13 

Impuesto 

l> e T » o a a 1 

608 72 

Impnesto 
del b por 100 

por 
ingreso* munì 

clpate» 

Cédulas 
de empadrona

miento 

1.680 283 91 

Impuesto 
de ccdu'ns per

sonales 

862 91 

1.037 58 

703 

173 5o| 

64 

69 

> 

120 

48 

37 

69 

87 

Impuesto 
sobre sueldos 
de Empleados 

municipales 

1.212.924 90 

Impuesto 

de consumos 

35.320 82 

12 

b por 100 
sobre Internet 

de deudas 
municipales 

y provinciales 

20 por 100 
sobre rentas 

de propios 

Anticipaciones 
á Diputacio

nes y Ayunta
mientos 

64.965 88 356.876 36 4.124.262 86| 

816 83 

816 2 

•25 

Conforme: 

E L I N T E R V E N T O R , 

F. Gallego. 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

detallan, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° de la Instrucción de 16 de Abril de 1895, expresivas de los débitos que les resultan en fin de 

tt'culo 5.° de la indicada Instrucciónt y como notificación del importe de los descubiertos. 

D E B I T O » D E S D E I." D E J U M O D E ISIS 4 3f> D E J l \l<» D E Ifcftl 

Ideru 
i cuenta i 

le interese* de 
inscripciones 

ídem 
Profesorrs de 
instrucción 

primar» 
TOTAL 

Industrial 

encabezada 

1 ti'.; • 
sobre aurldot 
de Empleados i 

provinciales 
y municipales 

Impuesto 
«obre pagos del 

t por 100 

Cédulas 

p e r s o n a l e s 

Subvención 
para la 

Cárcel Modelo 

(lentas y frutos 
de la 

huerta de 
San Brnardino 

20 por 100 
sobre la renta 

de Propios 
Consumos 

10 por !00 
sobre peaas y 

medidas 
TOTAL 

» 18.287.910 37 » 826.040 79 > i 847.029 40 8.600 69 » 1.181.670 88 

• 643 58 680 68 » 1 9 227 60 » > > 227 61 

• - • > 68 84 a » • 261 85 • • 826 19 

» • 1.641 83 • 1.078 11 • 6.924 • • > • 6.997 11 

» • D • 131 72 148 22 a » • » • • 279 94 

» • > 118 01 9 a * » - 118 01 

• • » > 11 61 2 • » 9 459 75 • 478 36 

• » 178 60 a » 6 18 102 • • a 8.060 • 8.168 18 

» > 64 • a 1 92 a » • > » 1 92 

• • u a 24 09 a » a a • 24 09 

• • 69 a » U 49 9 • » • a - 11 49 

• > > » 19 85 6 69 » • • a a • 26 64 

• • 12.936 83 » » • 221 • • 102 11 4.483 64 4.806 95 

• • 9 80 21 • • • a a - 30 21 

• 48 9 • 9 • • » 112 60 9 • 112 60 

• • » 4 47 8 76 15 » » > 9 • 28 23 

» - • • 6 88 5 61 a • • > 9 • 12 49 

• 876 12 875 lí • va '¿i 28 65 20 60 a • 218 68 1.297 50 119 60 1.776 89 

> > 424 9] » 86 6(3 32 96 686 6C • • 1.662 24 306 2E 2.718 61 

469 6S 469 6« n 58 Oí 68 6É 21 Ü > • a 420 3Í a 668 72 

í 393 C( $ 34.3U5 9 ] a 276 & | 168 OS ) 2.434 • -280 91 61.483 lí i 366 6' > 64.942 17 

» » 9 • 76 71 J » - • a a » 76 79 

» i 1.087 5 S • • » a * * a a • a 

Madrid 7 de Mayo de 1895. 

EL TENEDOR DB LIBROS, 

Jacinto Lujan. 
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M a d r i d 
Eo cumplimiento de lo acordado por 

1» Jauta municipal en sesión celebrada el 
día 18 de Marzo último, al examinar y 
aprobar loa presupuestos de gastos é in
gresos de esta Tilla, para el año eoonóml-
eo de 180» á 96, se haoe saber al público 
qne la citada Junta, con objeto de nivelar 
aquéllos, h i autorizado á este Excelentí
simo \yunt-.mi-»uto para que, previos los 
requisitos legales necesarios, cobre duran
te dioho ejeroioio los arbitrios slguieotes: 

Bases y tarifa para la administración 
y cobranza del arbitrio sobre ganado de lujo 

l .* Están sojetot al ptgo de este arbi
trio loa dueños de ganado caballar ó mu
lar destinado á tiro ó ailla exclusivamente 
i so servicio, siu más exoepolón qne el 
qne tengan matriculado en la Haeienda 
para el pago del impuesta de carruajes. 

2 . A LO catán igualmente los que ten
gan potros en doma, yeguas de vientre, 
ganado de tránsito ó dedicado á la venta, 
mientras permanezca en esta Corte. 

3 . A Los que posean ganado destinado 
á industria, deberán hacerlo constar en la 
casilla señalada de este modo (*), sin per
juicio do que por el Negociado correspon
diente se les exija el debido comprobante 
si 89 juzga necesario; quedando sujetos al 
pago del oitado arbitrio los que no cum
pliesen este requisito. 

4 / La insoripoión de la matricula se 
llevará á efecto por medio de declaracio
nes impresas, repartidas anualmente á do* 
mioilio. También se hará á virtud de par
te dirigido al Exorno. Ayuntamiento, en 
el qui se exprese el nombre y domicilio 
del dueño, uúmero do cabezas de ganado 
y local en que se euoierra, ó llenando loa 
impresos que se faollitarán por el Ne¿o-
olado respectivo. 

Sou altas de igual modo en la matríou* 
la loa que en virtud de oompra de ganado 
ausoribau algún parle de conformidad, y 
loa que por couseoueuola de ocultación 
fuereu deuuuokadoa. 

5-* Los que teniendo ya iusoriplo en 
la matricula el ganado de su pertenencia 
hubieran sufrido alguna baja en sua ca
ballunas, deberán aoreditarlo en la forma 
prevenida eu la base 6.*, cu el bieu enten
dido que de no verificarlo, aunque eu la 
presente declaración oonsigue menor n ú 
mero de ganado de lujo que el matricula
do, no les servirá de baja y oonliuuaráu 
obligados al pago del que tenían antes á 
an nombre. 

6 / Las bajas en la matrioula se justi
ficarán por los medios siguieutes: si es por 
muerte, se presentará eu el Negociado nua 
certificación expedida por un profesor ve
terinario que hará constar su domicilio y 
la reseña del animal muerto; al es por 
venta ó oealóu se manifestará en un oficio 
el nombre y reeideuola del ootuprador ó 
adquiriente inscribiendo ambos la confor
midad en el mismo, y alrido por tras
lado de algún ganado fuera de esta Corle, 
se acompañará al oficio de bija una certi-
flcaoióu del Aloalde del pueblo á donde 
haya aido condooido ó en su defeeto la 
guía de embarque eu el ferrocarril trasla
dándolo, la cual lea será devuelta á los 
interesados después de lomar nota de ella 
en la ofiolna oorreapoudieute. Diohaa bajas 
uo cansarán efecto sino por fio de mea eu 
que sean presentada» en la misma, y para 

garantía de los interesados deberán hacer 
por dnplioado los partea solicitándolas de
volviéndosele uno con el reolbi del origi
nal por la oficina. En todos loa partes de 
baja se fijará un timbre móvil da 0 * 1 0 
céntimos del Estado y otro municipal de 
0 - 2 5 . 

7.* Siempre qne la venta ó cesión se 
haga á Industrial exento del arbitrio ten
drá esta la obligacón de presentar en el 
Negociado respectivo U patente ó recibo 
de contribución que justifique el pago á 
la Haoiecda de la iodoatria á qne se dedi
que, además del alta como aumento al 
número de caballos deolaradis en la Ad
ministración de c o n t r i b u c i ó n - s de la pro
vincia, entendiéndote que de no cumplir 
se este requisito será dada de alta en la 
matrícula de ganado de lujo y obligado al 
pago del arbitrio. 

8 . A Los dueños de establecimientos de 
carruajes de lojo y los de caballos de al
quiler, están obligados bajo su más es
trecha responsabilidad á llenar las re
laciones que al hacer la matricula anual
mente les serán entregadas haolendo 
constar en las mismas el número de cá
belas de ganado qne tengan de abono á 
oada partlonlar nombre y domioilio dees-
tos, así como el local donde se encierra el 
ganado y losde caballos á pupilo, los nom
bres y habitaciones de los propietarios de 
estos. 

9 . A La cobrsoia de eate arbitrio so 
efectuará por semestres anticipados, liqui
dándose las bajas por semestres completos. 

Ganado caballar, mular, vacuno ó asnal, 
destinado al arrash e de cualquiera clase 
de vehículos y al transporte de materia
les y efectos. 

BASES 

1 / Este arbitrio se satisfará por anua
lidades completas. 

2.* Los dueños de cualquier oíase de 
vehíouioB deberán recoger en la oficina 
correspondiente una papeleta, en la que 
se haga constar los milímetros que mide 
de anoho, la llanta de las ruedas de lúa 
mismos, siempre que éstos sean de nueva 
oouatruocióu. 

3 . A Con dicha papeleta ó reolbo de ha
llarse matriculado on el año anterior, se 
les faoilitará en el Negooiado de Ingresos 
laa dos deolaraoionea que deben auserlbir, 
expresaudo en ellas el uúmero da caba
llerías que tengan y el uso á que laa des
tinen. 

4 .* A los dueñjs de carros ae lea en
tregará por dioho Negociado, previo re
integro de una peseta, la tablilla ó placa 
que deben fijar aólidameute en sitio visi
ble de los mismos, 

o. 4 Los Inspectores de Policía urbana, 
están obligados á dar parte al Negooiado 
de ingresos, de los dueños de oarros que 
uo hubiereu heoho la Insoripción de que 
trata la base 3 / , á fin de exigirles el cum
plimiento de la misma y el reoargo, de 
una peaeta por cada oaballeria que hubie
reu ocultado, y 5 á los que transcurrido 
el primer semestre, uo se hr.lleu provis
tos de la correspondiente tablilla ó placa. 

6 . A Se exceptúan de eate arbitrio laa 
oaballerias qne los labradores tengan de
d i c a d a s á la* faenas agríoolas, laa de loa 
ganaderos autorizados oon patentes de ta
les, y las de loa carruajes de plata, óm
nibus y demás vehioulot análogos, de
biendo, sin embargo, satiafacer loa Inte
resados la ooota correspondiente por el 
ganado que tenga para t u uso particular. 

TARIFA P e * » u ' -
Por oada caballería destinada al 

arrastre de camiones y oarros 
de mudanzas cuya llanta, no 
exoedade 60milímetros alano. 7 SO 

Cada milímetro que disminuya 
la llanta tendrá nn aumento 
de I» 

Por cada caballería destinada al 
arrastre de oarros de dos rue
das, cuya llanta no exoeda de 
8 8 milímetros, al año 3 7 5 

Cada milímetro que disminuya 
tendrá un aumento de 5 

Por oada pareja de bueyes, desti
nada al arrastre de carros ou-
yas llantas no excedan de 9 4 
milímetros, al año 3 7 5 

Por nada milímetro que dismi
nuya tendrá un enmonto d e . , 5 

Si eu vet de «'iaminutr el ancho 
de la llanta anmentase, sobro 
los tipotoonsignados anterior
mente, se rebajarán por cada 
milímetro los 1 5 y 5 céntimos 
queso señalan para aqnél easo. 

Los carros de mano pagarán cada 
uno 5 » 

P E R R O S 
BASES 

1.* Están sojetot al pago del arbitrio 
los dueñot de perros tin más excepción 
que los oiegosque los tengan para su guia. 

2.* La inscripción de la matrioula se 
llevará á efeoto eo vista de deolaraoionea 
suscritas por loa veoluos que estén sujetos 
al pago de este arbitrio laa cuales serán 
repartidas á domicilio eo la primera quin
cena del mes deOotubre deca la a ñ o . Tam
bién se hará en virtud de oficio de parte 
interesada en el que oonate ei nombre de 
la peisona á quien haya cedido ó vendido 
alguno de los perros y por lo que resulte 
de las denuuoias que puedan presentar los 
dependientes del Ayuntamiento ó cual
quier particular. 

Si algún interesado hubiese dejado do 
Incluir en laa deolaracioues los perros de 
su pertenencia podrá llenar laa formali
dades prevenidas por medio de impresos 
que se facilitarán eo el Negooiado de I n 
gresos de la Contaduría. 

3.* Laa bajas eu la matrioula se harán 
por muerte ó extravio y por venta ó ce-
alón. 

En el primero y aegundo caao se ma
nifestará en ofioio firmado por el intere
sado ó persona á su nombre, y en el ter
cero y euarto se expresará ademáa el nom-
bre.apellldo y domioilio del oomprador ó 
adquiriente, y la conformidad de este sus
crita al margen, debiendo ser compro
bados estos datoa por la Tenencia de Al
caldía del dlatrilo respeotivo. 

En todos los partes de baja se lijará 
uu timbre móvil de 1 0 oéutimos del Es
tado y otro muoioipal de '25. 

4.* La cobranza de eate arbitrio se ha
rá en el mea de Enero por anualidad oom-
pleta. 

5 . A LOS recaudadores uo tendrán obli
gación de preaeutaree eu el domioilio de 
los cootnbuyeutea mas que una sola vet 
y no satisfaciendo éstos sus ouotat en el 
acto podrán verificarlo en la caaa-habita-
oión de aquellos, hasta el día que pre
viamente ac anunoiará, así como laa ho-
raa de despaoho y el d.a en que han de 
empelar á haocrac efeotivos loa recibos de 
oada anualidad. 

6 . A Trauecurrldo el plato que se fija 

en la base snterior se procederá contra 
los deudores por la'via de apremio en la 
forma que estableoen loa disposiciones vi 
gentes. 

7 . A Las ocultaciones serán penadas 
oon dos tantos de recargo sobre la ooota 
que se hubiese debido sstisfaoer y por el 
tiempo que aqnellaa hayan tenido efeoto. 

TARIFA 
PeSíUd. 

1 0 

Por oada perro de lujo, cata, ó 
guarda en el interior de la po
blación 

Por cada uno destinado á guar
da de ganados y casa de oam-
po fuera de la zona fiscal 2 a 
Se considerarán perros de lojo. los de 

oeste fina Inglesa, galgitos, de aguas, 
bnlldoga. danesas y demás análogos. 
Arbitrio sobre consumo de gas y luz eléctrica 

Se Impone uo abilrio de dos céntimos 
de peseta por metro eúbieo de lodo el gas 
que ae introducía en Madrid, con destino 
á los particulares, á la provincia y al Es-
lado, por la Compañía Madrileña de Alum-
orado y calefaooióo por gas, quedando 
onicamente exceptuado de este Impuesto 
la oantidad de fluí io qne se calcula para 
el consumo del alumbrado público, y el 
destinado á usos Industriales siempre que 
tenga contador independiente. 

Igualmente ae Impone un arbitrio de 
seis céutlmoa de peseta por oada kilo-wats 
de Huido eléclrlooqoese utilioeeu Madrid 
oon destino á particulares, provínola y 
Estado, por cualquiera de tas Compañías 
de alumbrado e'.éotrieo autorizadas. 

La oobranza ae realizará por el Nego
oiado de Ingresos; según los datos que fa
cilite las Compañías, oomo resultados da 
lo que demuestren sus aparatos contado-
rea ó cualquiera otro medio que ellas ten-
gao de oomprobaoión. Estos datos deberán 
ser ratificados por el Laboratorio químico 
mouioipal en lo que al consumo da gas se 
refiere. 

Las Compañías tendrán derecho á su 
vez para exigir á sus abonados, el reiute» 
gro de lo que hayan pagado por dioho con
cepto, caso de haoerse cargo de ellas de la 
cobranza del arbitrio á ouyo efeoto serán 
invitadas por el Excelentísimo Ayunta
miento. 

El Ayuntamiento podrá organizar la 
liquidación y reeandaoión de este lmpuea-
to eu forma diferente de la enunoiada en 
las anteriores bases al asi lo entendiera 
oporluuo. 

Vallado obligatorio y uniforme de cerra» 
mentó de solares tanto en el interior, co
mo en el ensanche de esta villa. 

1 / Queda prohibido, en oumplimieuto 
de los artículos 3 2 9 al 8 3 5 de las Ordenan-
tas muuloipales el tener en el interior ó 
en el ensanche de Madrid, aolares sin edi
ficar ó vallar y con notorio perjuicio como 
consecuencia, del veolodario por olrouns-
tauoia de salubildad, higiene, seguridad 
ornato. 

2 . a En el mea de Julio ae formará una 
matrioula de todos loa aolares, oou expre
sión de sus dueños superficie etc., en qoe 
no se eslé edificando, con (colusión de los 
qne aun teniendo comenzadas obraa estén 
paralizadas por más de nn mes. 

3 . A Por el oouoepto de sutorltaoióo 
para no edificar en el transourso del año, 
los solares del iuterior y vlglianoia é ins-
peoolón en todo*, ac establece no arbitrio 
oon arreglo á la tarifa que se detalla al 
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flu de este apéndice y que se hará «tactivo 
por trimestres suliclpsdos. 

4 / Del cumplimiento de estas dispo

siciones quedan enoargados los Sres. Te

nientes de Alcalde, individuos del Cuerpo 
de Policia urbana é Inspeelores Reoauda

dorea. 

5.* En lo» primeros qninee días del 
ncP8 de Julio se formulará un proyecto 
de valla, que aprobado que sea po r la Co 
misión correspondiente, será el oficial 
y el que deberá sujetarse estrictamente ea 
forma y color todos los vallados de sola

res. 
6 * Las Infracciones serán penadas con 

el triple de la cuota correspondiente* á un 
año ó cou multa de 2 5 á 80 pesetas, se

gún los casos. 
fu satas 

TARIFA. 
Por cada metro cuadrado de so

lares cuyo valor total no exce 
da de 28.000 pesetas 0 01 

Por id. id. id. id. cuyo valor pe
aando de 25.000 no exceda de 
80.000 0 02 

Por id. id. id. id. de 80.000 á 
78.000 0 03 

Por id. id. id. id. desde 75.000. 0 04 

SELLO MUNICIPAL SOBRE TODA OLA61 DE 
ANUNCIOS 

Tarifa á que habrá que sujetarse el contra • 
tista del arbitrio ó que regirá en el caso 
de efectuarse por administración este 
servicio. 

Por cada ejemplar de oartel ó anunolo 
cualquiera que «a su oíase y procedi

miento que se emplee para fijarlos en laa 
paredesde las fincas, en los aparatossnou

eiadorea, en los sitios públicos como tea

tros, circos, etc., tranvías y demáacarrua

jea, estaciones do ferrocarril, tiendas, a l 

macenes, estancos, cafés, fondas, y otros 
locales análogos y coyas dimensiones no 
excedan de un metro cuadrado pagarán: 

PewU*. 

Por cada cartel ó anunolo de es
pectáculos de oualquier clase, 
diariamente 0 15 

Los que anuncien oualquier otra 
ciare de Industria ó profesión 
asi como los que tengau por 
objeto oualquier género de 
pri pagauda, avisos, eto., por 
una a« la ves y por cada ejem
plar 0 25 
Cuando en uu mismo cartel ae com

prendan más ile un anunolo, diatinlos 
eads uno de ellos, sbonará por sepsrado 
la cuota correspondiente. 

jasetaa. 

Los carruajes y carroa destlna
doa á la conducción de géne
ros y meroanoiss de almace
nes, fábricas o particulares, 
sai como los destinados á oon
duolr efectos fúnebres y los de 
mudantes y fondas que lle
ven anunolo aatiafarán men
soalmeute por cada veblou o. 5 

Los par ti<ulareB que deaeen abo
nar la anterior cuota por año 
adelantado, pagarán al mes . . 4 09 

Para los los efectos de los párrafos an

teriores, se entiende que constituye a n u n . 
elo la indieaoión de Ua señas de la fá

brica, tienda, almacén ó particular ó solo 
el nombre de éstos, aunque las indica

ciones expresadas estén comprendidas 
dentro de la marca de fábrica. 

Pete***. 

Los anoooioa de ventas de sola
res, eoando en silos se baga la 
lndioación del domio lio del 
DUEÑO, administrador ó perso
na encargada de su venta no 

P— f i a s . 

exoediendosus dimensiones de 
UN metro ooadrado, pagarán 
t i mes 0 75 

Excediendo de ess dimensión por 
ea la metro c.adrado ó frao
oión, al mea i i » 

Por los faroles conducidos á 
mano cada uno al mes I • 

Los demás aounoios portátiles, 
cualquier* que sea su forma, 
por cada metro cuadrado satis* 
farán al uva 1 • 

Por oa<1a anonoio en candelabro 
ó palomilla con farol ó á gas 
libre, al mes 2 a 

Los anunoioa luminosos Instan
táneos, por oads foco al m e s . . 5 • 
Los oartelesannnoios de espec
táculos públicos, cuando exce
dande un metro cuadrado, pa
garáu 0 20 

Los demás oartelea excediendo 
de un metro cuadrado 0 35 

Cuando los a n u n c i o s ó carteles 
á que se reflereo los párrafos 
suteriores estén fijadoa en c u a 

dros ó nútreos eon cristal ó sin 
él, no excediendo sus dimen
siones de un metro cuadra
do, satisfarán al mea por oada 
uno 0 75 

Igual cuota pagarán los que se fijen en 
tableros ó oartones, piscas, eto., y los 
carteles que con carácter permanente se 
fijen dentro de las estsciones de ferro

carriles, tiendas, escaparates, etc., siem

pre que no eatéu eompreodldoa en las 
exenciones que determina esta tarifa. 

Peíalas 

Cuando los anuncios comprendi
dos eu el párrsfo auterior ex
oedan de un metro cuadrado, 
pagarán por onda metro cua
drado ó fracción al mes i » 

Los auuucios por medios de lo
sas y mosaicos y estampados 
en laa aceras ó cualquiera otro 
sitio de la vía públioa, paga
rán por cala metro ira io 
ó fraeoióu al mea 0 25 

Los aounoios piulados eu las fa
obadaa ó medianeriaa, bien 
sea sobre Is misma fábriea ó 
bien sobre hierro, bule ó cual
quiera otro material satisfarán 
al mea por cada metro cuadra 
do ó fraooión 1 • 

La misma ouota abonarau si loa cita

dos auutioioa estáu eu retablos, vallas 6 
bastidores ó enoualquiera otro aitio ex

terior de una finca. 
tosías 

Loa oolooadoa deutro de loa ea
lableoimieulos públioua en 
mesas ó veladores, oa la uuo 
al mes 0 75 

Los anunoioa colocados eu el in
terior de loa omnlbua y t ran
vías por osda año eoouómlco 
ó parte de él, oada ejemplar . . . 0 25 

Loa trauap rentea oolooadoa en 
loa órlateles de los csrruajes 
de los tranvías ú ómnibus, 
por cada ejemplar y año eoo
uómlco ó parte de él 0 50 

Los piulados ó raspado» en los 
cristales de los mismos ve
hículos, en las portezuelas ó 
ventanillas, el mes 0 75 

Los tableros ó bastidores oon 
anuncios oolooadoa en lo alto 
de los mencionados carruajes, 
al mes I » 

Los anuncios en la* plataformas 
de loa miamos coche* al mes. . 1 » 

Los piulados de loa telones de 
embooadurss de los teatros 
ouendo Iss dimeoaiooes del 
telón no excedan de 36 me
tros cuádralos, por cada te* 
loo, al m s 20 s 

Cuando exceda de laa dimensio
nes anteriores satiafaráo por 
eade telón al mea 35 > 

p« . u» . 

0 75 

10 

0 20 

0 75 

10 

Loa pintados ó raspados en los 
órlateles de los establecimien
tos cala uno al mes 

Loe carruajes que se dediquen á 
anunciar los géneros ó indus
trias, profesiones, eto., de par
ticulares, oada uno al m e s . . . 

Los animólos ooloeados en los 
respaldoe de lss hutsoas de los 
teatros, en plsoas de metal, 
orlstal, eto., ó en cualquier 
otra forma, satisfarán oada uno 
•I mea 

Las placas colocadas eu los ca
rros fúnebres, oon el nombre 
ó laa aeñas de le empreaa, 
oada uno al mes 

Los aparato* automáticos y ma
nuales de cualquier forma,que 
tengan por objeto exponer al 
públioo simultáneamente una 
serie de anuncios, cualquiera 
que sea el número de estos, 
oada aparato pigará el mes . . . 

Se exceptúan del pago de este arbitrio 
los anunoioa oficiales. 

Los que se coloquen ea los estableo!* 
mientoa donde cada uno ejerce su ludua

t r i t , profesión, arte, eto., entendiéndose 
por tsl ademáa del establecimiento las l i

neas ó 1 mltes de la faobada que éste ocu

pe siempre que se oonorete á acunoiar los 
a r t í c u l o s que el induatrlal venda allí ó fa

brique ó el arte ó prof alón que ejerza en 
el crismo loosl. 

Cualquiera otra lodicación que se 
hsga se considerarán comprendidos den

tro de la tarifa y por tanto sujetos al pago 
de la cuota correspondiente. 

También están sujetos al pago de este 
arbitrio cou arreglo á la tarifa todua los 
snunoios originales de las fábricas que ae 
ocloqueu eu loa eatableoimientoa en aus 
portadas ó fschadas, esoaparates, etcétera, 
cuando en ellos no se expeudan los artieu* 
loa que expresen los mismos. 

El pago de lss cuotas establecidas aera 
ex'gible por adelantado. 
Sello munici/Hil en los casos á que no se 

contrae el arrendamiento de este im-
p\ esto. 

Se exigirá el sello munlolpal de igual 
•al<>r que el que deba aaliafaoerae á la Ha

cienda, oon arreglo á la ley en loa Utuloa 
de loa empleadoa de uuevo nombramiento 
y eu la primera oopia de todoa loa que se 
expldau. 

Del 2 5 por. 100 del valor de) que deba 
satisfacerse á la Haoieuda en toda i n s t a n 

cia ó papel asilado que se invierta eu loa 
expedienlea loooadoa á iuatauoia de par

ttoularea. 
De 25 pesetas en los títulos de asenta

dores y como psgo de los dereobos á que 
se refiere el art. 629 de las Ordenansas 
munloipalea por cada calco que ae faoiiita 
de alineaoióu correapoudiente á una fluoa. 

De 15 pesetea en laa licencias de e n t e 

r r a m i e n t o s de a d u l t o s en los cementerios 
de propiedsd partioolsr. 

De 10 pesetss en los títulos de los 
Médicos supernumerarios de Beneficencia, 
Serenos de villa y de Comercio tsnto pro

pietarios, eomo supernumerarios. Guar

da* Jurados y en los uuevoa títulos que se 
hsysn de saoar por ascenso si Is piase 
está dotada oon más d« dos mil pesetas. 

De 5 pesetas en los titulos expedidos á 
los empleados por ascenso cuando el suel

do no pase de 2.000 pesetas anuales y en 
las licencias de enterramientos de párvu

los en los oemeoterios de propiedad par

tioular. 
De tres pesetss por oada 500 pesetaa 6 

fraooión de ests suma en los RECIBOS de 
los depósitos provistonsles en metálico ó 
en papel de deuda municipal, que para 
tomar parte en las subastas se constitu

yan en la Depositarla de Is villa ó en la 
Caja general del Bstsdo. 

De 0*25 pesetss en todts las cuentas 
que los parlioularea preaenlan euel Ayuu

lamientu, papeletas de Escuela y volantes 
de Alcaldías de barrio, partes de obraa y 
de bajas eu las matriculas de arbitrios ó 
Impuestos, aotaa de aprehensiones y vo

lautas pare fes de vida, altas y bajas de 
ganado en el Meroado municipal, en cada 
partida oonsigneda en nómina pera el 
percibo del haber mensual de los emplea

dos, en los libramientos que se expiden, 
y en lss cercetas de intereses y amortisa

olón de deudas municipales. 

Advertencias 
i.* Loa sellos que se oiteu ae expen

derán por el guardaalmacén de valores 
del Ayuntamiento. 

2.* No se dsrá ourso ol surtirá efecto 
alguno los doeumentos que estsndo suje

tos á este srbitrio, osresoau del sello co

rrespondiente, siendo responsables los 
empleados que falteu á esta dlsposioióu y 
quedando obligados á satisfacer lo que por 
au negligeuoia hubiesen dejado de perci

bir loa fundos municipales. 

Impuesto sobre los artículos de comer, beber 
y arder no gravados por el Estado 
Ley munlolpal da 2 de Octubre de 1877: 

Art. 136. Párrafo 4.°—Impuesto sobre 
artículos de comer beber y arder. 

Art. 139. Para cumplimiento del pá

rrafo 4>* del art. 136, ae obaervarán laa 
reglas siguientes: 

1. a El Ayuntsmlento y Asoeiados reu

nidos eu Juuta determiuarán laa especies 
que han de ser objeto del impuesto, tal 
eomo las tarifas por que se he de regir la 
exsooión y la forma eu que ésta baja de 
hacerse. Lss tarifas no exoederáo eu nin

gún oaso del ¿5 por 100 del precio medio 
del arttoulo en la looaiidad respeoliva, se

gún su olese. 

T A R I F A 

f f 

77 
78 

79 

80 

81 

ESPECIES 
и MOA o 

de . J M С 

Aguas 
Agua de azahar Litro 
ídem de se.tí y gaseosas para refrescos ídem. 

Combustible 
Carbón mineral ó artificial de todaa olasee y 

cualquiera olrs composloióo que puede sus
tituirle eomo combustible Quintal métrico... 

Especies 
Carbonilla, residuos de carbón de cok, oiscos, 

herraf, hulla menuda y galléis Quintal métrico... 
Materias explosivas é inflamables Kilogramo 

Impuesto 

P e » « l M 

0 10 
0 02 

0 80 

0 40 
0 50 
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T A R I F A 

ESrECIES 
UNIDAD 

de adeudo 

Impuesto 

F l e t a s 

82 

83 

84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

91 
92 
93 

Dulces 
Azúcar d* fécula, arropes, bizcochos, mazapa

n e s , roela/a, miel, pistas de lujo para pos-
tres, pasteles, turrones y sustancias análogas 
á las iudioadas Kilogramo. 

Cajas de jalee, parada y otras oíase», confituras, 
dulces, compotas, jarabea y pasteles de todas 

0 25 

Especies animales 

94 

Almejas y ostras 
Cangrejo de mar y de r i o y auoas de r a n a . . . . 
Caracolea 
Mariscos frescos de todas clase no especificadas. 
Escabeches ó conserva* de todaa clasea de ma

riscos 
Especies vegetales 

Azafrán 
Bstataa y fécula de patatas 
Hortalizas y verduras ¿ grauel de Madrid y su 

provínola tales oomo la berza, repollo, lom 
bar la. llaola, breoolera, acelgas, espinacas, 
ohirivias, cardillos, colleja*, apio, escarola, 
leohuga, berros, acederas, hierbabuena,pere 
Jll.ajos, cebollas y cebolletas, asi como los to 
mates del tiempo, desde l . °de Agosto i 30 
de Septiembre iooluslve 

Cuaudo las hortalizas y verduras eouooiadas 

faráo 
Si la ÍDtroduooióu se hace ou seras ó banastas 

0 35 

0 10 
0 50 
0 15 
0 08 
0 05 
0 25 

0 30 

3 00 
Quintal métrloo... 3 00 
Bolsa ó oaja de ca

rro ó c a r r e t a . . . . 1 00 

Bolsa ó oaja de ca
rro ó c a r r e t a . . . . 2 00 

Bolsa, oaja y ool-
mo de carro ó 

3 00 

5 00 
6 00 

tOO kilogramos. . . 0 50 
50 k i logramos. . . . 0 25 

T A R I F A 

95 

96 

97 
98 

99 

too 
101 

102 

103 

104 

105 
106 
107 
108 

0 50 

ídem, 

ídem 

ídem 

ídem 

30 
12 

15 
20 

0 08 

0 03 

0 06 

0 15 

10 
25 
02 
50 

t . m 
S m 

ESPECIES 
UNIDAD 

de adeudo' 

Las alcachofas, espárragos, rabeóos, remola
chas, zauahorias, bereugeoas, coliflor, car
do, judias verdes ó frescas, guisantes ídem, 
habas Ídem, pimientos y tomates, patatas, pe
pinos, calabazas, oalabaciucs y nabos Quintal métrico... 

Las demás olases oo expeciflasdss y de las an
terioras las que procedan de las demás pro
v i n c i a s Mam 0 

Pimiento molido Kilogramo 0 
Semillas no ezpeciQoadas, ratoes y féculas tos

tadas para suce láñeos del oafó eu bruto y 
moataza blanoa eu grano, polvo ó preparadas 
para salsa ídem 0 

Sucedáneos del café oou mezcla ó siu ella ídem 0 
Frutas 

Aceitunas siu aderezo y las llamadas del cu
quillo 

Alcaparras y aloaparroues socos, castañas 
freaoaa, y frutas verdes no especificadas. . . . 

Almeudre* duloes, ave l lanas , c a c a h u e t e 
nuecea y piñones coa oásoara, castañas pi
longas, higos de Valencia en serijos, dátiles 
verdes 

Almendras duloes, avellanas, nueoes y piñoues 
sin cascara, castañas americauas y oooo ra
llado 

Cocos oou oásoara ó sin ella, olruelas pasas, 
dá'.tles, higos de fraga ó Smlrna, orejones, 
uvas, pasa y demás frutas sooaa no expeoífi-
oadas ídem 

Frambuesa, fresa, freeóu, grosella ídem 
Higos verles y uvas para mesa ídem 
Melones y sandias . . . Quintal mélrioo 
Uvas para vino Kilogramo 

ABB'TR'0 SOBRK DIVBBSAS BXPKC1BS 

Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877.—Arthulo 136.—Párrafo 5.°—Los Ayuu-
tamlentoa de poblaciones mayores de 200 000 habitautes, si renuuolan al repartimien
to general podrán acui i r á ot-os impuestos recargos ó arbitrios además de los enume
rados eu las leyes con la aprobaoióu del Gobierno, que oirá para oouoederla al Consejo 
de Estado. 

T A R I F A 

•O "O 

ESPECIES 
UNIDAD 

de aileudo 

109 
110 
111 

112 
113 
114 

Carpintería 
Antepechos de madera para baloón Cada bueoo 
Balcón de Id. oompUlo ídem 
Persianas de oortiua eu tablas ó islanes pin

tadas, francesas ó alemanas Quintal métrloo. , 
ídem de euaiqoler otra procedencia I iem 
Ídem de oortiua sin piular ídem 
Ídem de lebrillo de cualquier proceienoia.. Cada hueco, 

A i l u l r i o s . 

Pesetas. 

10 
20 

10 
6 
4 

15 

115 Postigos y vidrie ras Cada hueoo 
116 Pnertas de oaile ídem 
117 ídem de sala y entrada ídem 

Cristal y vidrio 
118 Eu losss Quintal métrico. . 
119 En lunas sin platear ó sin azogar ídem 
120 En otras formas para construcción ídem 

Maderas 
121 Madera de acacia, aoebo, álamo bisoco y ne

gro, castaño peninsular, enoina, fresno, 
haja, olmo, pino, roble y otras ordinarias 
análogas aserradss ó labradas en alfarglas, 
listones, tirante», bojas, tablas ó tablones y 
otras formas análogas inclusas las tablas de 
entarimar y las molduras Quintal métr ico. . 

122 Madera de alcanfor, aliso, boj, oaoha, oastaSo, 
ultramarino, célro, ébano, hierro, nogal, oli
vo, palo sauto, peral, plátano, r ble, rosa y 
otras finas auálogas, asi como las procedentes 
de árboles frutales en troncos ó pe.lazos infor
mes, vigrs y viguetas, con inclusión de las 
aserradas en tablones, cuyo grueso exceda de 
10 centímetros y las molduras doradss ídem 

123 Pslos labrados de Isa mismas elss»s ídem 
124 Parquetes ó sean losetas de madera, para pavi

mentos con incrustaciones ó sin ellas ídem 
Papel 

125 Papel para decorar habitaciones, es tampado. . . ídem 
Piedras y barros 

126 Azulejos ordinarios Ciento 
127 ídem de lujo ó de mosaioo ídem 
128 Baldosas, baldosines y mol Juras, hidráulicos 

oou inorustaoiones ó s'u ellas y losetas de 
mármol artificial Quintal métrico . . 

129 Barros cocidos para decoraciones ídem 
130 Cal común, blanca ó uegra eu lormu i polvo.. Ídem 
131 ídem hidráulica ó oemeoto ídem 
132 Ladrillo hueoo Ciento 
133 I lem fiuj, baldosas y baldosines Ídem 
134 Marmoles. Jaspes y alabastros eu tosco ó eu tro

zos desbastados, esouadrados y preparados 
para darles forma Quintal métr ico. . 

135 ídem id. id., o r l ados en baldosas, losas, ó 
tablas ó esoaloueB, de oualquier tamaño, uo 
pulimentado ídem 

136 Mármoles id. id., en objetos labrados ó pu-
limentadoa ídem 

137 ídem id. Id. en esculturas relieve-, floreros. ídem 
138 Piedras de pedernal y demás olasea para mam-

posteria ídem 
139 T6Jas fiuas. tubos y objetos Bexnejanles Ciento 

Productos químicos industriales 
140 Aceite de enebro, miera y de más aoeites piro

genados así como las grasas a n i m a ! .«a ó vege
tales y subatauolas aceitosas no oompreudidaa 
en la primera secolóu Kilogramo 

141 Aguarrás, eseuota de tremeutiua, barulcea, beo-
clua y trementina ídem , 

142 Alumbre* eu geueral, gliceriua, legia F é n i x , 
Globo, Palma, harina jabonosa y substancias 
análogas ídem , 

143 Bermellón, c a r m í n , laoas btauoas y de oolor, 
purpurinas, los colores de auiilua sus deriva
dos y semejantes ídem , 

144 Cola, gelatinas, albayalde blaueo de z i n c y los 
demás colores secos de base metálica no es
pecificados, barrilla natural ó artificial y sul
fato de barrilla Kilogramo 

145 Colores grasos y tinta de Imprenta ídem 
146 Gomas, resinas y tierras de col-r ídem. 
147 Perfumería ó substancias de tooador, oomo son 

aguas, alcoholes, cosméticos elixires, esen
cias, espíritus, exlraotos, jaboues, leches, 
mieles, pastas, polvos, pomadas, tintes, vina
grillos, ele ídem 

148 Potasa sosa y sus carbonato», oxalalos y silioa-
tos y clorato de potasa ídem. . . . . . . . . . 

149 Falco (jaboncillo) y silioatos maguésloos en[ge-
ueral Quintal métrico.. 

150 Vaselinas Kilogramo 

Arbitri*» 
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Maina 14 de Mayo de I895.=fc¡l Secretario, Frauosuo Ruano. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorroa 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorroa pesetas 248.556 por 1.231 
Imposiciones, de las oualee son nuevas 
214, y se han satisfecho por capital é in

tereses pesetas 307.210 a solicitud de 627 
impoueutes 240 de ellos poi saldo. 

Madrid 26 de Mayo de 1895.=E1 Di 
rector, José Alvarez MarlSo. 
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